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REFERENCIA: Solicita información financie_
ra y estadística sobre Fondo Único de Pres

taciones Familiares, y presupuesto mayo -

diciembre 1974--

CIRCULAR NQ 4 r 6

SANTIAGO, 7 de Mayo de 1974

El decreta ley NQ 446. publicado en el

ario Oficial de 2 de mayo de 1974-£s rea.j^ :'ce ae remuneraciones, fi

la asignación familiar en
E° 4.000.-- mensuales por carga y estable

una sobretasa transitoria de 3% sobre las remuneraciones imponí

as para el financiamiento del Fondo Único de Prestaciones Familia-

s.

Conforme a la aplicación de dicho decre-

ley, esta Superintendencia deberá modificar el Programa del Fondo

Leo de Prestaciones Familiares y, por l:i tanto, su Presupuesto. En

ísecuencia, agradecería a Ud. tenga a ai en disponer que con
carác-

? de urgente, sea remitida a esta Superintendencia la información

íanciera y estadística del Fondo Único, de acuerdo a los formula-,

>9 que para estos efectos se enviaron a esa institución adjuntos a

Circular NQ 393, de febrero de 1974, de los meses de enero a abril

presente año o, en su defecto, la ir formación pendiente corres -

idiente a los mismos meses. En la mecida que no sea posible
remi-

' la información estadística, se debe consignar el número total de

gnaciones pagadas mensualmente.

De igual forma, conjuntamente a la infor

ion solicitada, esa institución deberá remitir un presupuesto ten

ivo para los meses de mayo a diciembre, de acuerdo a la siguiente

ta:

INGRESOS 20?$ sobre remuneraciones imponibles - '

9% adicional sobre remuneraciones imponibles

TOTAL INGRESOS

EGRESOS : -■ Gasto er asignaciones

TOTAL EGRESOS

DIFERENCIA A FAVOR 0 EN CONTRA

<- A
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másnación requerida, a

srintendencia procederá a re:

Juico de Prestaciones Familiares

in-

esta
Déte señala-se que, de no recibir.

t.-rlar el día T? de], mes en curso,

'o emular ñor sí el
Presupuesto del Fon

r acuerdo a las informaciones

obren en su poder, conforme a las atribuciones que le concedió el

reto ley NQ 307-
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Hasta tanto no se introduzcan las modi

ficaciones al Presupuesto vigente, las instituciones deberán seguir

operando, en cuanto al monto de los depósitos y giros respecto del

Fondo Único, en la forma contemplada en las instrucciones impartí f

das por Circulares NQs. 393 y 394, de febrera de 1974-, de esta Su

perintendencia.

Saluda a Ud.,

MARIO YuIE^lhluJ PLATA

SUPERINTENDENTE INTERINO


